





[image: Imagen] 







SSC_A_1403_02.
Organización de
actividades de
promoción de
igualdad efectiva
en materia de
empleo


Francisco Javier Ojeda Baena


ic editorial






SSC_A_1403_02. Organización de actividades de promoción de igualdad efectiva en materia de empleo


© Francisco Javier Ojeda Baena


1a Edición


© IC Editorial, 2026


Editado por: IC Editorial


c/ Cueva de Viera, 2, Local 3


Centro Negocios CADI


29200 Antequera (Málaga)


Teléfono: 952 70 60 04


Fax: 952 84 55 03


Correo electrónico: iceditorial@iceditorial.com


Internet: www.iceditorial.com






IC Editorial ha puesto el máximo empeño en ofrecer una información completa y precisa. Sin embargo, no asume ninguna responsabilidad derivada de su uso, ni tampoco la violación de patentes ni otros derechos de terceras partes que pudieran ocurrir. Mediante esta publicación se pretende proporcionar unos conocimientos precisos y acreditados sobre el tema tratado. Su venta no supone para IC Editorial ninguna forma de asistencia legal, administrativa ni de ningún otro tipo.


Reservados todos los derechos de publicación en cualquier idioma.


Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización de sus titulares, salvo excepción prevista por la ley. Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos) si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.cedro.org).


Según el Código Penal, el contenido está protegido por la ley vigente que establece penas de prisión y/o multas a quienes intencionadamente reprodujeren o plagiaren, en todo o en parte, una obra literaria, artística o científica.


ISBN: 979-13-7027-171-8









Presentación del manual


El Certificado Profesional, anteriormente llamado Certificado de Profesionalidad, constituye el Grado C en el Sistema de Formación Profesional, asociado a un perfil profesional. Acredita la capacitación para el desarrollo de una actividad profesional concreta a través de las competencias adquiridas. Tiene carácter parcial y acumulable cuando existan Ciclos Formativos (Grado D) en los que sus módulos profesionales se encuentren contenidos en su totalidad o en parte.


El elemento mínimo acreditable es el Estándar de Competencia. La suma de las acreditaciones de los Estándares de Competencia conforma la acreditación del Módulo Profesional (Grado B).


Un Estándar de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas que realiza el profesional. Los diferentes Estándares de Competencia de un Certificado Profesional conforman la Competencia General. Definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Estándar o Estándares de Competencia lleva asociado un Módulo Profesional, donde se describe la formación necesaria para adquirir ese Estándar de Competencia, pudiendo dividirse en Bloques Formativos (Grado A).


El presente manual desarrolla el Bloque Formativo SSC_A_1403_02 Organización de actividades de promoción de igualdad efectiva en materia de empleo


Perteneciente al Módulo Profesional SSC_B_1403. Promoción del empleo femenino,


Asociado al Estándar/Estándares de Competencia:




	
 UC1582_3: Detectar e informar a organizaciones, empresas, mujeres y agentes del entorno de intervención sobre relaciones laborales y la creación, acceso y permanencia del empleo en condiciones de igualdad efectiva de mujeres y hombres.





del Certificado Profesional SSC_C_009_5B. Intervención para la promoción de la igualdad de género en el ámbito comunitario y organizacional y la participación social de las mujeres









OBJETIVOS GENERALES


Los objetivos generales del SSC_A_1403_02. Organización de actividades de promoción de igualdad efectiva en materia de empleo, son:




	Analizar el marco legal referido a la conciliación familiar.


	Utilizar con precisión la terminología relacionada con la igualdad efectiva en el empleo.


	Detectar los elementos y obstáculos que dificultan la igualdad efectiva en materia de empleo.


	Analizar el papel de los agentes sociales en materia de información y sensibilización.


	Desarrollar actividades de sensibilización en perspectiva de género en diferentes entornos laborales.


	Aplicar técnicas de información y sensibilización en materia de igualdad efectiva en el empleo.


	Elaborar materiales de información y sensibilización en materia de empleo.


	Comprobar la accesibilidad de los soportes de comunicación para dar a conocer los servicios, recursos y acciones del entorno de intervención.


	Valorar la importancia del uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la organización de actividades de información y sensibilización.













Unidad de aprendizaje 1
Normativa en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral
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Objetivos


Los objetivos específicos de esta Unidad de Aprendizaje son:




	Analizar la normativa básica en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, a nivel europeo, estatal y autonómico.


	Conocer las medidas y acciones concretas más relevantes relacionadas con la conciliación, según la normativa vigente.


	Reflexionar sobre el concepto de igualdad efectiva en el empleo.


	Conocer la terminología relacionada con la igualdad efectiva en el empleo: igualdad real, igualdad formal, equidad, discriminación, segregación o suelo de cristal, entre otros.









1. Introducción


Las medidas sobre conciliación de la vida personal, laboral y familiar son políticas e instrumentos concretos que, basados en el principio de igualdad de oportunidades, entre hombres y mujeres, facilitan, como su mismo nombre indica, el equilibrio entre los diferentes aspectos de la vida de una persona trabajadora. Deben ser un derecho laboral garantizado por la legislación.


En España, la normativa estatal es clave para el desarrollo de estas medidas, puesto que la legislación laboral es competencia del Estado. Esta normativa se basa en diferentes directrices europeas, así como en otros marcos clave a nivel internacional, como, por ejemplo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Agenda 2030.


Los principales permisos, medidas o prestaciones relacionados con la conciliación de la vida personal, laboral y familiar son: permiso por nacimiento y cuidado de menor, permiso de lactancia, reducción de jornada por cuidado de hijos, hijas u otros familiares, excedencias de diferente tipología, permiso parental, permiso por hospitalización de familiares o la opción del teletrabajo, entre otros.


Estas medidas han surgido de diferentes normativas imprescindibles en este aspecto: la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras; la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación; y el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.


Estas medidas, entre otras cuestiones, tienen como fin conseguir una igualdad real y efectiva, entre hombres y mujeres, en el ámbito del empleo, de forma que todas las personas tengan oportunidades y condiciones similares a la hora de acceder, mantener o promocionar en el mercado laboral.


La igualdad formal, o ante la ley, existe y viene marcada por la Constitución, pero hay que desarrollar políticas y acciones concretas para alcanzar la igualdad de oportunidades, además de luchar en contra de las discriminaciones o segregaciones que sufren las mujeres: discriminación directa, como, por ejemplo, un despido por embarazo; discriminación indirecta, como, por ejemplo, mayor tasa de parcialidad en el empleo o las barreras invisibles que existen para alcanzar puestos de responsabilidad, el conocido como “techo de cristal”.


A lo largo de esta unidad analizaremos las principales medidas relacionadas con la conciliación de la vida personal, laboral y familiar, así como la normativa jurídica que la sustenta, para posteriormente reflexionar sobre la igualdad efectiva y real en el ámbito del empleo, así como sobre las dificultades a las que se enfrentan las mujeres.


Para ello, nos basaremos en el caso de Jimena, una graduada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos que, tras las consultas recibidas por gran cantidad de clientas en su gestoría, decide preparar un manual sobre medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar, ofreciendo además apoyo real en los procesos de fomento de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.



2. Marco legal europeo


[image: Imagen] HILO CONDUCTOR


Antes de iniciar el análisis de la normativa estatal, clave para las políticas de conciliación, Jimena decide hacer un repaso de la normativa principal, a nivel internacional y europeo. Las directrices europeas determinan, en gran medida, las medidas promulgadas y desarrolladas por el Gobierno de España.





Para comprender las políticas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar, es necesario analizar su marco normativo. Para ello, vamos a realizar un análisis a nivel internacional y europeo, para después aterrizar a nivel estatal y autonómico.


La conciliación, en el ámbito del empleo y la igualdad de oportunidades, hace referencia a las políticas, instrumentos o acciones concretas que permiten a las personas conjugar su vida personal, laboral y familiar.


La conciliación debe ser un derecho laboral de todas las personas, además de un pilar básico para garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.


[image: Imagen] DEFINICIÓN


Conciliación de la vida laboral y familiar


Participación equilibrada entre mujeres y hombres en la vida familiar y en el mercado de trabajo, mediante la reestructuración y reorganización de los sistemas laboral, educativo y de recursos sociales, con el fin de conseguir la igualdad de oportunidades en el empleo, variar los roles y estereotipos tradicionales, y cubrir las necesidades de atención y cuidado a personas dependientes.





Además de revisar el marco normativo a nivel europeo, vamos a analizar la norma marco de los derechos humanos y la promoción de la igualdad, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, además de la actual Agenda 2030.


2.1. Declaración Universal de los Derechos Humanos


La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948. A través de ella, los países se comprometieron a que todas las personas, independientemente de su condición, deberían ser tratadas de forma igualitaria.


[image: Imagen] SABÍAS QUE…


Las Naciones Unidas nacieron oficialmente el 24 de octubre de 1945. En la actualidad, 193 Estados son miembros de esta organización internacional.


La ONU, actualmente, cubre cinco áreas principales de intervención:


1. Mantener la paz y la seguridad internacionales.


2. Proteger los derechos humanos.


3. Distribuir ayuda humanitaria.


4. Apoyar el desarrollo sostenible y la acción climática.


5. Defender el derecho internacional.





En su preámbulo ya se remarca el valor de la igualdad de oportunidades, entre hombres y mujeres, así como la promoción del progreso social. Dice así: “… los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado […] los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida…”.


[image: En la imagen aparecen seis personas diversas juntando sus manos en el centro, con una actitud de colaboración, participación y alegría. Se muestra la diversidad con respecto al género y la raza o etnia.]


Derechos humanos e igualdad de oportunidades deben ser las dos caras de la misma moneda.


Los artículos de la Declaración relacionados, de forma directa o indirecta, con la conciliación son:




	
Vida familiar: artículo 25.2: “La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social”.


	
Vida personal: artículos 22 y 25.1: “Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”.

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios”.





	
Vida laboral: artículos 23 y 24: “Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses”.

“Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas”.








2.2. La Agenda 2030


La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en 2015, a través de medidas concretas, se convierte en un instrumento de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad universal, fortaleciendo la paz y la justicia.


La Agenda 2030 plantea 17 Objetivos con 169 metas que abarcan las esferas económica, social y ambiental. El compromiso de los países es alcanzar, a nivel global, estos objetivos para el año 2030.


[image: Imagen] IMPORTANTE


Según la Agenda 2030, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) constituyen un llamamiento universal a la acción para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas y las perspectivas de las personas en todo el mundo.





Los ODS y metas concretas relacionados con la conciliación personal, laboral y familiar, de una forma más directa o indirecta, son:




	
ODS 5: Meta 5.4. Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país.


	
Meta 5.5. Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública.


	
ODS 8: Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor.


	
ODS 3: Meta 3.4. Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante la prevención y el tratamiento y promover la salud mental y el bienestar.





[image: En la imagen aparece el logo de la Agenda 2030.]


La Agenda 2030, de forma directa e indirecta, a través de diversos Objetivos de Desarrollo Sostenible, muestra un interés real por la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.


[image: Imagen] ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA


1. Reflexiona y contesta a las siguientes cuestiones.


La Agenda 2030 es un plan de acción que debe marcar las políticas de los diferentes Estados, a través de intervenciones concretas. Busca información sobre los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con sus 169 metas.


Para resolver esta actividad tendrás que acceder al siguiente enlace:


[image: Imagen]


https://redirectoronline.com/1403020101




	¿En qué ODS se tiene presente la lucha por la igualdad de oportunidades, entre hombres y mujeres, de forma más directa o indirecta?


	Con respecto a la igualdad de oportunidades, ¿crees que se podría incluir alguna meta u objetivo concreto más?








2.3. Normativa europea


Las normas jurídicas promulgadas por España, con respecto a la igualdad de oportunidades, entre hombres y mujeres, y sobre algunas medidas concretas relacionadas con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, en gran parte, se basan en las normas y directrices europeas.
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España, junto a Portugal, entró en la Unión Europea el 1 de enero de 1986 en lo que en ese momento se denominaba Comunidad Económica Europea (CEE). Unos de los principales objetivos de la Unión, desde sus inicios, ha sido mejorar las condiciones de vida de la población europea.





En el Tratado de Roma (1957), encontramos el origen del compromiso de la Unión Europea por la promoción de la igualdad de hombres y mujeres.


Posteriormente, en el año 1974, se creó el primer Programa de Acción Social, impulsando así el inicio de la política social comunitaria. A partir de ahí, se diseñaron diferentes acciones concretas centradas en cumplir objetivos relacionados con la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con la inserción laboral de los grupos más desfavorecidos.


A mediados de 1987, entró en vigor en los países de la Unión Europea la llamada Acta Única Europea. Esto implicó un gran desarrollo de las políticas sociales y medidas concretas relacionadas con la formación, la igualdad y el empleo.


El Tratado de Maastricht (1992) remarcó la idea de igualdad de oportunidades e igualdad de trato en el mercado de trabajo. Por otro lado, cinco años después, el Tratado de Ámsterdam (1997) mencionaba el papel de las acciones positivas como instrumento que podían utilizar los Estados miembros para compensar las desigualdades o facilitar al sexo menos representado el ejercicio de actividades profesionales concretas.


Una vez analizados varios hitos importantes del siglo pasado, a nivel de la UE, con respecto a la igualdad, vamos a presentar varias acciones y estrategias concretas actuales.


El 6 de marzo de 2024, el Comité de Ministros del Consejo de Europa aprobó la Estrategia de Igualdad de Género 2024-2029. Los objetivos concretos de la Estrategia son:




	Prevenir y combatir los estereotipos de género y el sexismo.


	Prevenir y combatir la violencia contra las mujeres y las niñas, y la violencia doméstica.


	Garantizar el acceso igualitario de las mujeres y niñas a la justicia.


	Lograr una participación equilibrada de mujeres y hombres en la vida política, pública, social y económica.


	Garantizar el empoderamiento de las mujeres y la igualdad de género en relación con los retos mundiales y geopolíticos.


	Lograr incorporar la perspectiva de género con carácter transversal e incluir un enfoque interseccional en todas las políticas y medidas.





Por último, vamos a repasar algunas normas clave, a nivel europeo, relacionadas con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral:


[image: Imagen]



3. Marco legal nacional
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A continuación, Jimena selecciona las normas que, en la práctica, determinan los principales permisos, prestaciones y medidas: la Constitución de 1978; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, entre otras.





Una vez revisada la normativa principal, a nivel internacional y europeo, vamos a repasar las principales normas estatales que, de forma más directa o indirecta, están relacionadas con las políticas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar.


En la Constitución española de 1978, la ley de leyes, destacan tres artículos especialmente vinculados a las políticas de conciliación:


[image: Imagen]
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La Constitución remarca en su artículo 14 la igualdad de oportunidades y la no discriminación, en su artículo 35 el derecho al trabajo, sin que pueda existir discriminación por razón de sexo, y en su artículo 9 se destaca el papel de las Administraciones para conseguir la igualdad efectiva y real.


Por tanto, las diferentes administraciones deben diseñar políticas y estrategias concretas para alcanzar la igualdad. En este contexto, pueden enmarcarse las políticas de igualdad.





3.1. Las leyes relacionadas con la igualdad y la conciliación


Más allá de la Constitución, vamos a analizar las principales leyes en materia de igualdad de oportunidades, prevención de la violencia y conciliación:




	
Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras: esta ley nació con el fin de establecer y adoptar medidas concretas para permitir un reparto equilibrado de las responsabilidades familiares entre hombres y mujeres. Entre otras cuestiones, modificó los permisos por hospitalización de familiares, las excedencias relacionadas con el cuidado de familiares, el derecho a la reducción de jornada y la ampliación del permiso de maternidad en casos de parto múltiple.


	
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género: esta ley nació con el fin de abordar la lacra de la violencia de género desde un enfoque integral: prevención, intervención y protección. También estableció medidas concretas relacionadas con la conciliación para mujeres víctimas de violencia de género: ausencia del puesto de trabajo, reducción de la jornada laboral, movilidad geográfica o suspensión del contrato con reserva del puesto de trabajo.


	
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: esta ley nació con el fin de promocionar la igualdad efectiva y real entre hombres y mujeres, adaptándose a la normativa europea e internacional. Esta norma destaca por su principio de transversalidad, cuyo fin es incluir la perspectiva de género en todas las políticas públicas (empleo, sanidad, educación, desarrollo rural, etc.). Establece un marco general para la adopción de acciones positivas, como estrategias clave para alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.

La norma obliga a las empresas a garantizar los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y profesional de los trabajadores y las trabajadoras.





	
Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación: tomando como referencia la ley de igualdad, este R. D. estableció medidas concretas para garantizar la igualdad de oportunidades y de trato. Además, introdujo mejoras sobre la adaptación de jornada y los permisos de nacimiento.


	
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores: es la norma principal que regula las relaciones laborales en España. Aunque no es una norma directamente relacionada ni con la igualdad de oportunidades ni con la conciliación, es un instrumento esencial que define acciones concretas para potenciar la conciliación de la vida personal, laboral y familiar.
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Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio de 1996
- Se reconoce el derecho individual a un permiso parental a
todas las personas trabajadoras, hombres y mujeres, por
motivo del nacimiento o adopcién de un hijo o hija, para
asf poder ocuparse durante, al menos, tres meses.

Directiva 2006/54/CE, de 5 de julio de 2006, del
Parlamento Europeo y del Consejo
- Se pone énfasis en la importancia de avanzar hacia
una jomada laboral més flexible y en fomentar la
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres. La
UE insta a los paises a adaptar la normativa de forma que
el permiso parental destinado a hombres sea un derecho
individual e intransferible.

Directiva 2019/1158 del Parlamento Europeo y del

Consejo de 20 de junio de 2019

- Introduce un permiso de patemidad de, al menos, 10 dias
laborales por motivos de nacimiento o adopcion.
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